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DIARIO OFICIAL"
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
=======:====----===========

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerre.,

MARCELO DE AZCÁRRAG.l.

PARTE OFICIAL

Servicios del coronel de Infantería, D. Ramén Gom:ále#
Vallarino

Nació el dia 19 de marzo de 1842 é ingresó en el Colegio'
de Infl1ntel'ia el 2~ de septiembre de 1858, ascendierrdo re
glamentariamente á subteniente en enoro de 1861.

Prestó el servicio de BU clase en el batallón Cazadores de
las !'favas, con el que, @n,e1111os de julio de 1867, salió aope
raclOne¡¡J de campaña contra las partidas faccio¡ias levanta-

,\1 das ~ lBS provincias de Lérida y Hue~ca, concurriendo el
30 á la acción librada en el' puerto de Benasque.

__....._,.",_.".".",.",.,._........",."""""=_.....~""""'......,===""'" Al ser promovido á teniente por antigüedad en diciem-
bre siguiente, fué destinado al batallón Cazadores de Baza,
otorgándosele el grado de capitán por la gracia general
de 1868.

Quedó de reemplazo en noviembre del mismo año, yen
diciembre de 1869 se le nombró ayudante de campo del
general D. Fernando Primo de Rivera.

Desde abril hasta junio de 1872 estuvo en campaña con·
trn.las faciones carlistas de las provincias Vascongadas y
Navarra, encontrándose, entre otros,. en las combates habi·
dos en las Ventas de Zumbel, dep;filadero de Artabia, S!\n
tiago de Loquí\l!, Por.iehar y Montes de Aoiz, por los que
fué recompensado con el empleo de capitán.

En enero de 1373 emprendió nuevamente las operacio
nes, a"i~tiend!) á varios hachos ele armas, E.ntre ellos el ata
que y toma del AYH el 31 de dicho mes, alcanzando por el
mé~ito que entonces contrajo, el grado de coma.ndante. En
el mes de mflrzo pasó á situación de roemplazo, y en el de
septiembre volvió á ser nombrado ayudante de campo del
citado general, con el que operó en el Norte, concurriendo
el 7 de noviembre á la batalla de Montejul'ra y á la toma
do los pueblos de Barbal'in, Urquiola y Luquin, por lo que
fué ar;raciado con el empleo de comandante.

Continuando las operaciones se halló en dHerontAs ac
ciones, obteniendo la Cl'UZ roja de segnnd II clllEle do] Mérito
Militar por las reñidm¡ en Gntón y S, ·mOTr< .stro, Jos dfus 31
de enero y 15, 24 Y~5 do .f(:jbl'ol'o de 1874; el grado do toni"nte
coronel, por el ataque y toma de las tl'in·heras de San Pedro
Abanto el 25 de marzo, y el grado de coronel, por loe com-
bates de Lacar y Larca en febrero de 1875.

En mar~o de este año marchó á Madrid como ayudante
de campo del expresado general, que fué nombrado Capitáp.
general de Ca8tilla la Nueva, yen mayo se le destinó al
Consejo de Redenciones y Enganches Militares.

. Por 1m distinguido comportamiento en la defensa del
reducto de Muriain, en el Monte Esquinza, la noche del 3
de febrero del referido año 1875, ¡¡:e le concedió el empleo
de teniente coronel en agosto de 1877, siéndole conferido en
diciembre el cargo de secretario de la Junta cla"ificad"ra <1e
carlistas presentados.

Volvió aser colocado en el Consejo de Redenciones en
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febrero de 1878, y en n,ayo de 1883 pa¡,ó á continuar sns ser
vicio:-, en el !'(-.gimicntu de Canarias.

Perteneció después al batallón l{eserva do Madrid nú
mero 3, y á la plantilla de la Dirección General de Infan
teria..

Promoviao á coroDel por antigüQdrtd en abril de 1887,
desempeñó sucesivamente el destino de jef@ de las ZOlius
militares de Salamanca, Pala de Lena, Getafe, Tarragona y
A~L .

En diciembre de 1888 se le confirió el mando del regio
miellto de Tetuán, y dtode octubre do 1890 manda el de
Asturias.

Durante la epidemia colérica de dicho año 1890, fué
nombrado vocal de la Junta de Sanidad de Valencia; dtsem
peñando, desde julio de 1891, la comisión de vocal de la
Junta de Táctica.

Cuenta 34 años y un mes de efectivos servicios, y se halla
en pose~ión de las condecoraciones siguientes:

Cruclis de Carlos III y de Isabel la Católlaa.
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito

Militar.
Cruces de primerá y segunda clase de la misma Orden,

con distintivo rojo.
Cruz y Pla.ca de San Hermenegildo.
Medallas d8 Alfonso xn, de Bilbao yde la Guerra Civil.

En nombre de Mi A::-:fijO el Rey Don Alfan· \
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yongo en nombrar c{)mundante general Subinspector
de ArtiflerÍa del distrito milititr do las Provincias Vascon-

gadas, al generál de brigada Don Félix León y Ca·
margo.

Dado en Savilla ú treinta y uno do octubre de mil
ochocientos noventa y dos.

:MARíA CRISTL.'TA
El Minl.&tro de la Gu"rra.,

MARCELO DE "AZCÁRRAGA.

s

REALES ORDENES

ASCENSOS

7.1\ SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del R¡¡ino, ha tenido á bien aprobar los empleos del
Instituto de Voluntarios á q '.le hnn sido promovidos por dis
posición de V. E., con arreglo al arto 34 del reglamento d.e
voluntarios vigente por real decrdo de 7 de julio último
(C. ~. núm. 192), á los comprenuidos en la siguiente rela
ción. que da principio con D. Pedro Fern¿ndes Martínez y
termina con D. José Edreira López; confiro:iando, á la vez, 101'\

despacho3 que ha expedido V. E. á los interesados, según
previene el arto 39 del citado rrglamento.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardG á V. E. mucholl añOB. Ma·
drid v1 de octubre da 18\12.

A:¡CÁRRAG.4

Señor Capüán general de la Isla de Cuba.

Reladón que se cita

:procedencia Clase. N;)MBRE3 Empleos li que nscienden
y destinos que se les confieren

.
2.'- compafiín. del 3.er bata I

ll';ll Cm~adoreR YoIunta- Salgent.o •......
1'io" de la H,ü)ana .' ' • \

l.er bat.allón de Artillería IOt
de la Habana ,.' \ ro .

~ )

)

)

)

)

Brigada montada de Arti-¡
llería, Voluntarios de la¡Comandante••• ~ D. Pedro Fernánde:r; Martinez... , •••••••••••••• A teniente coronel del mismo cuerpo.
Habana .

S.n cumpafiía del l.er bata lp . t· t A t . G t'é" 11'" do A capiUn de b misma compañía y bao
llón de Cuba, .•• ' •• , ••. ~ rImer emen e. I n OlllO u 1 Hez elnan ez •••. ,.......... tallón. ..

) "JI Joaquín Domínguez González, •••••.•.•••... A primer teniente del 6.° bf~tallónCaza·
dores de he lb.bana.

:t Horado Cuervo Keira .•••••..•.•" •••.•.•••• A primer tE'niente del 2.° batallón Lige
ros de 1:L Habana.

'1 • ~A segundo teniente de la misma campa·
I 1\0 anuel Ballastra Ala •••••..••..••• , • • • • . • . -' b toll'nn1[1 ya" o .

1
"p'. , • . íA Eegundo teniente de la Ií. a compafiía

I ,lcClIte Flanco Pumur .• " ••. , ..•••..•.•.•.• / del mismo bntallón.
» Antonio Iglesias Alonso .••.•••••.•••..•••.•. A segundo teniente del 2.0 batallón Ca·

zadores de la Habana.
I José Edl'eira López.•.•••••••••.•••••••••••• A segundo teniente del 6.° batallón Ca·

zadore>! de la Hab,ma.

Madrid 31 da octubre de 1892. -......
AZCÁRRAGA
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2.!\ SEcarON

AZd..RRAGA

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitanes generales de Castilla la l'Jueva, Gl anada,
An.gón, Valencia, Isla de Cuu,! y Castilla la Vieia.

Excmo. Sr.: En vista deJa instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 27 del mes actual, promovida p@r el
escribiente mayor del Cuerpo .Auxiliar de Oficinas Militares,
Don Joaquin de Llano y Puig, con destino en dicho Ministerio,
que se CRcuentra accidentalmente enBarcelona, en suplica de
que se 10 conceda la licencia ab,wluta, el Roy (q. D. g),. y
en su nombre la Reina Regente del Hdno, ha tenido á bien
acceder á lo Jolicitadoj disponiendo, á la vez, que el referi
do escribiente sea baja, por fin del presente mes, en el cuer
po á que por~enece.

Do real orden lo digo ¿, V. E. p(lra sú concocimiento y
demas efectos. Dios guarde á y. lG. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 18B2.

3. ft SECCIÓN

CRuéES
---...----

Excmo. Sr.: E¿' vista de las insbncias promo\idas por
lOl!l individuos de tropa, licenciados del Ejére:tt.o, incluidos
en la siguiente relación, que da principio con EHas Bengoe
chea Artela y termina con Santiago Ugidos Campo, en las
que solicitan el relitf y ab.mo, fuera de filas, de las pensio
nes que se detallan, anexas á cruces de qUfl se hallan en po
sesió¡¡, el Rey (q. D. g.), Y('n E'U nombre la Reina Regente
del floino, no ha tenido :i bien acceder tí dichas peticiune!'!,
por los müü\"os que se t'±presan.

De retil orden lo dig:¡ á V. E. para su cvnocimimto y
demás dectos. Dios gUflrdo á V. E. muchos .atios. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Ofi?inas Militares.

Señores Capitanes gener:tJe!l de Castilla la Nueva y Catalufa
é Inspector general de Administración Militar.
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AzdRRAGJ.

AZCÁRRA.GA.

-.....

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terrr,inación de V. E.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos añol!. Ya·
tlríd 31 de octubre d<l 1892.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

..lZC.4.RRM1A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores gen\!)ralell
de Administración y Sanidad Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

INDEMNIZACIONES
10. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrG la Reina
Regente del Reino, se ha servido apr()bar las comieiÍones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 del corriente
mes, conferidas al personal comprendido en la relaciól'l que
á continuación se inserta, que comienza con D. Vicente Pre
sa Laiz y concluye con D. Enrique GarGÍa Ibáñcz, declarán·
dolas indemnizables con los benofici05 que señalan los arti·
culos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cIllHJiguh'lltes. Dios gual'ue lÍ V. E. muchos nIlOS.

l\Iadrid 31 do octubre de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Azc.Á.RRA.GA.

DE. S 'l' I N OS
3.11. SEQCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
MinilSterio con fecha 21 del mes actua,l, el Rey (q. D. g.), Y
en .BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el capitán D. Modesto del Valle é Iznaga, en si·
tuación de supernumerario sin sueld?, y el primor teniente
en la misma situación, D. Emilio Aragón Rodríguez, queden
adscriptoB á las Zonas militares de San Sebastián núm. 108
y Granada núm. 68, respectivamente.

De real orden lo digo á·V. E. papt su conocimiento y
demá!!efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Granada y Provincias Vas
Gongadas é Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: Aecediendo !l.10 eolicitado en la iU!ltll.ucill.
que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de 4: de ju
lio último, promovidl\ por Juan Cutrín Boado, guardia de se.
gunda clase de la Comandancia de la Guardia Civil de Sane.
ti-Spiritus, el Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Re.
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Inspec.
tor general del cuerpo, en 11 del actual, ha tenido á bien
conceder al referido individuo que continúe prestando BUS

/ServiGios en esa isla, en atención á que existen vacantes de
!lU claso.

... """"........ De real orden lo digo !I. V. E. para su conocimiento y
6.· SECCIÓN demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos añOi. Ma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina. drid 31 de octubre de 1892.
FoRgente del Reino, aprobando lo propuellto por V. E. en 17 Azclmu.GA.
del mes actual, ha tenido á bien nombrar secret:lrio de cau- Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
sas con uno de 1011 jueces instructores que tramitan en eje l:5oñor Inspector general de la Guardia Civil.
distrito los procedimientos Qntregados por la Comisión li· ---<><:00-

quidadora de cuerpos disueHos da la 'isla de Cuba, ti1 capi· Excrp.o. Sr.: En vista de lo solicitado por el médico
Mn de Infant.ería, con destino en la Zona militar de Guada-

mayor personal, primero efectivo del Cuerpo deSanidad Mi
lajara núm. 7, D. Jesús Tárraga y Anglada, en la vacanteocu· litar, que sirve en esas islus, D. José Paredes Rodríguez, en
rrída por ascenso al empleo inmediato y pase á otro desti- inst¡mc:ia que V. E. cursó á este Ministerio, en comunica.
n., ¡.;egún real orden de 17 de septiembre próximo anterior ción recha 19 de julio último, el Rey (q. D. g.),)' en su
(D. O. núm. 20/;), d(!l de igual clase y arma, D. Hipólito nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce.
Méndez de Vigo, que d"8empeñaba dicho cargo; debiendo der al interesado el regreso á la Península, con abono de
elnornbrado cobrar el fiueldo entero de su empleo por la j. t dIE t .J fi dI' . dI pasaJe por cuen ,a e s aU.o, por n e prOXlmo mes e
zona á que pertenece,.ú otra análoga. . . t 1 diciembre, en que sorá baja en ese Archipiélago, una vez

De real orden lo dIgO á V. ,E. para eu conoclIDlen _0 y i que en 31 de dicho mes cumplirá los seis años de oblígato.
fines consiguiente3. Dios guarde ¡\ V. E. mucho.el anOi. 1 ria residencia en el mismo; debiendo quedar á su regreso en
Madrid 31 de octubre de 1892. l' situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie.

MARCELO DE AUJÁRltASA. ne colocación.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ¡ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
Señores Inspectores generales de Infantería y Administraoión 1demás efectos. Dios glwrde á V. E. muchos años. Mil.,

lIilitar. I drid 31 de octubre de 1892.

" 1
!7. a SECcroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 705,
que Y. E. dirigió á elte Ministerio, en 9 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien apróbar el nombramiQnto de secretario
de causail de esa Capitanía General, hecho por V. E. á fa
Tor del capitáJ;l. de Infanterii, D. José Piqué Castelló, en la
Tacante producida por haber. pasado á otro destino el de I
igual clase y arma, D. Benito Márquez.:Martinoz, que ejercía
dicho cargo. .

De reat on1611 lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1892.

AzcbRA.GA

Selior Capitán general de las Islas Filipinas.

-- I
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 23, qu~, ¡

V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de junio último, dan- .
do conocimiento de haber dejado sin efecto. ti petición dd
ínt~resado, el regreso á la Península dd eomundante de Al"
imada, D. Pedro Bayo Guía, hasta. que cumpla. los seis años
de le!ideneia en ésa illla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre



:Relaci6n que se cita

Ar~enlo' J'nntOll
Arma¡¡ ; ()uepp~ Cl.&lles NOMBUJIS del reglamentl) Ó donde fe deseml'Gñ6 C4misl00. eonf&ldaR. O. en que están lA aom1:JiélO.

comprendidos

Zona militar de León.••••••••• Capitán, .••••••••. D. Vicente Presa Laiz ..••••••••••. 1('1 Y 11 Valladolid •••••••.•.. Testigo en un consejo de guerra en septiembre.
ldem íd. de Astorga •.•••.••••• Primer teniente ••• )) Esteban Veledo Fernández.••••• 24 ldem .••.•..••.•••••• / .
ldero íd. de Ciudad Rodrigo..•• Capitán........... j Juan PI,tZOS Caño•••••.••.•••••. 24 .salamanca. ',' •••••••• jCobrar libramientos en ídem.
ldem ••••..•...•.• " .'.••••••• Primer teniente ••• » Vicente Hidalgo Pascual. •••.••• 24 Valladolid ...........
Rkgimienio Infantería del Prín-

J"eón y Valladolid.•••• IDefensor de una ca.usa en ídem.cípu •.••••••••••••••••••••• Teniente coronel. •• » Salva.dor Ramírez •.••.••••••••• 10 Y 11
ldem ..••••..••.••.••.•••...• Primer teniente..•• » Bartolomé de la Torre Real ••••• 2'1 Salamanca .......... ·IC d .. d 1 'd
Zona militrrr de Cangas de Onís. Otro .•.•.•.••••.•• » Mateo Herrera Camazón ••.••••• 24 Oviedo .•••••••••..••• \ on UClr ca.u a es en 1 em.
ldem de T0ro.•••••• , • '" •••.•. Otro.............. Ji Jacinto Benede Bona. ••••••••••• 24 Zamora.............. ¡Cobrar libramientos en ídem.

Admin¡~traeiónMilitar•••• '.' •• Subintendente .•••• :& Hamón Altolaguirre •••••.•••••• 1 10 Y 11
talamanca, Béjar, CiU-¡

dad. Rodrigo y Agui· ¡ReVistar los servicios administrativos on ídem.
lareJo..............

ldem·••••..•.•••••••••••••••• Comisario de 2. a... » Manuel Huiz Olores ••••••••••••{ 11 (Salamanca ••••••••••• !Hevistar la guarnición en ídem y presidir una subasta.10 y 11
ldem .•. , ••.••••••••••••••••• Otro.............. » Francisco Asín C~.rlosena•.•.••• :j.1 y 11 León'••.•••..•.•.•••• / .
ldew ..•••••••.•••••••••••••• Otro •••••.•••••••• » Eduardo de la Iglesia ••.••••••. 10 Y 11 Béjar .•.••••••••.•••• IPresidir subastas en ídem.
ldem ••••••..•••••••••••.•.•• Otro.............. » .Cástor Ovalle .•.••.•.••••...••• 10 Y 11 Zamora......... ..... ..
Idelu .•••••..•••••••••••••••• Oficial primero •••• » Francisco Alcover l.\1aspóns ••.•• 10 Y 11 ~~~;;:::::::::::::: \Interventores de una subasta en ídem.Idem ........................ Otro segundo.. " •• » Juan Pefia Galarza••••••••••••• 10 Y 11
ldem •..••••.•••••••.••••..•. Otro .••.•.•••••••• n Luis Sevillano Sanz ••••••.••••• 10 Y 11 Ciudad Rodrigo •••••• ¡secretario de una ídem en íd.
Idem .•.••.•'•••••••••••• , •.••• Otro tercero ••••••• ) Juan Laorden Fernández , •••••. 10 Y 11 Avila .•••••••.••••••. Interventor de una ídem en íd.
ldem ••••••••••••••••••••..•. Otro.••••••••••••• ) Manuel Padrón Escrich......... lOy11 León y Zamora ••••••• ldem íd. y secretario de otra en ídem•.
ldem •.••.••.•••••••.••••.••• Otro •••••••••••.•• » Adglfo Rodríguez ••.••.•••.•.•• 10 Y 11 tv¿la y Béjar.••••.••• jsecretaJ:ios de unas ídem en íd.

.
ldem ...••.•.••..•.•.•.•••••• Otro.............. » Sabiniano García Grajal. ••••••• 10 Y 11 .Je n ......... _.......
Z-on3. militar Medina del Campo Primer teniente, •• ) Tomás Alonso Martín •••.•••.•• 24 Valladolid ........... Cobrar libramientos en agosto y septiembre,
Regimknto Inf.a de Toledo •• CoroneL •...•••••• ) Leopoldo Roldán Polanco.•••••• 10 Y 11 León •••..••••••••••. Defensor de una causa en agosto.
ldem ..••....••••.•••••.••••• Primer teniente ••• ) Paulino Alonso Rodríguez •••••• 24 Gijón..••.•.••••••••• Conducir ba:ñistas en ídem y septiembre.
ldem de Isabel II.... " ....... Otro •••••.•..•••.• » Domingo del Purgo García.••.•• 24 Archena••••.••••..•• ldem ídem en septiembre.
Zona militar de Cangas de Ti·

Cobrar libramientos en agosto.neo ........................................... Otro .•••.•.•••••.• » Víctor Llanes Fernández.••••••• 24 Oviedo ••••..•••••••••
Ingenieros .••..•.•••.•..••••. Comandante ••.••. » Ramón Alfaro Zurabozo •••••••• 10 Y 11 Salamanca y Béjar •••• Pasar revista de cuarteles en septiembre.
Sanidad Militar............... Médico primero..•• » Luis López Alonso ............. 10 Y 11 r;~~:~ :~~~~~~):: :::¡Practicar un reconocimiento en ídem.ldem ••••.••••••••••••••••••. Otro ••.••••••••••• » Enrique García lbáñez .••••.••• 10 Y 11
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Excmo. 13r.: En vif5ta de la instancia que V. E. cursó
á elite Ministerio, en 10 de mayo último, promovida por el
comandante mayor del regimiento do Pavía núm. 50, en so
licitud do autorización pub, reclamar, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1888·89, la suma de 65'02 pesetas, importe
de las indenmizaciones dcvcngudue en marzo y abril de 1889
por los primeros tenientes D. Francisco Barriga Fuertes y
n. Antonio Boya Capblanch, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, ha te·
nido á bien conceder la autorización que ee solicita; debien-
do justificarse convenientemente la aJicional que so for
mule; é inc1uirM su importe, previa liquidación y en con
cepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 31 de octubre de 1892.

AzCÁRlU.GA

8e~or Inspector gcn9ral de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instllnciá que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2 de septiembre último, promovida por
el comandante mayor del regimiento. de Maria Cristina, en
flolicitud de autorización para reclamar, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1885-86, la suma de 206'85 pesetas, impor
te de las indemuizaciones devengadas en la conducción de
potros por individuos del mismo, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerllo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien conceder la autorización que se solici
ta; debiendo hacerse la reclamación en adicional al cap. 9.0 ,

articulo único- del citado ejercicio, é incluirse el importe,
previa liquidación y en el concepto de Obligaciones que care
cen de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupues
to que se redacte.

Do ra'il órdGn lo digo á, V. E. para su eonollimiento y
dQm~ efectoll. Dio! guarde á V• .ID. muchol'l años. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

ÁZCÁRRAG4

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general'de Administraci6n Militar.-Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este JI.:linisterlo, en 25 de abril último, dando conocimiento
de haber dispuesto, con arreglo Ú lo prevenido en la real or
den de 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93), que se abone á
cada uno de los paisanos Bonifacie Barreda Vallejo y Felipe
Montes Abad, la cantidad d~ 4'50 pesetas que han dúvenga
do por haber asistido á declarar como testigos en una cau
sa instruida en Palencia contra un individuo de tropa, el
Rey ~q. D. g.), yen su nombre la Reina H,eg!nte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenü10 á bien aprobar lo dis
puesto por eSl\ Capitmlía Geneml.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señores Capitán general dc Burgos.

Señor In~pectorgeneral ele Administración Militar.-- .·41__--

.,

PENSIONES
e. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cons('jo Supremo de Guerra J Marina, en 14 del corri~nte

meR, ha tenido á bien conceder á n.a Manuela Pérez Orejudo,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Francioco Rive
ra Alarcón, la pensión anual de 470 pesetas, que le corres
ponde s('gún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278),
y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó sean 156'66
pesetas al año, como comprendida en la ley de presupues
tos de Cuba de 1885 a86 (C. L. núm. 2(5); los cuales señala
mientos le serán abonados desde el 11 de mayo próximo pa·
sado, que fué el sigl1i~nte día al d'tll fallecimiento del cau
sante, é ínterin conserve su actual estado; satisraciéndosele
el primero por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Córdoba, y el segundo por las c~j:lS de Puerto Rico, Hegún lo
determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Pre¡;¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regante del Reino, conformándose con lo expuesto por
el CO):lsejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del cOl'rien-.
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a Thlaría Dolores Gar
cia López, viuda del primer teniente de la Guardia Civil,
Don Francisco Torres Navarro, la pensión anual de 470 pe
setas, que le corresponde según la, ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278), y' la bonificación de un tercio de dicha su
ma, ó sean 156'63 pesetas al año, como comprendida en la
ley de presupuestos de Cuba de 18~5 á 86 (O. L. núm. 295);
los (males señalamiento3 le Eorán ahonados desdo el 27 de
abril próximo.pasado, que fl1é el siguiente día al del falle
cimiento del causante, Ó ínterin conserve su actual estado;
satisfaciéndosele el primero por la Pagaduría de la Junta de
Cla:!ies Pasivas, y el segundo por las cajas de Puerto Rico,
Eegún lo determinado en disposiciones vigente;:;.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
. demá':l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 31 de octubre de 1892.

:M:ARCELO DE AzcARRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto Ric\>.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d¡¡} Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mcs, se ha servido conceder á n.a Vicenta Rico Rui~, viuda

. del farmacéutico mayor dcl Cuerpo de Sanidad Militar, re
tirado, D. Mariuel J!'ernández del Pozo y Ramírez, la pensión
anual de 960 peseta~, que le correspOLlde con uneglo á las
leyes de 2,1') ele junio de 1864 y 16 de abril de 1883, y reales
ordenes de 4 de julio de 18\)0 (D. O. núm. 151) y 8 de febre
ro próximo pasado (C. L. núm. 46); la cual se abonará tí la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
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AZCÁRRAGA
Soñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

.~_-''''''''-_~·''''_'''·· '.-'' '·__'''''''-a. ""011 • • • ,_, ,

de Hacienda de la provincia do Valladolid, apartir del 7' i Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 13 del corriente
do junio dol año actual, fecha de lu solicitud, cesando el mes, 130 ha pervido disponer que la real orden de 9 de fobre
mismo día, previa liquidaci¡)n, (;J1 el pereibo ele Jus G75 pe.. ro próximo pasado (D. O. núm. 30), por la que so concedió
setas, también anuales, quo por el mismo cOllcep~o le .fue- pensión á D.a Aleja Emilia IfIoreno Navarro de la Santa, ~o

ron otorgadas ~n real orden do 23 do moyo último (DI~RIO ontienda rectificaua en el sentido d€) que los verdadero~

OFICnL numo 112), sin que pueJa aspirar á mayores atra· I apellidos ele la referida D. (\ Aloja Emilia, son los de More·
BOS por oponerse <Í. ello la real orden de 17 de abril de 1877. no de la Santa y Navarro, habiendo sido 01 odgon del error

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y lla forma en que dicha interesada encabezó y firmó sus infl
demas efectos. Dios guarde 6" V. E. muchos aiíos. :Ma- ¡ tUh(\ias de 19 de julio de 1877 y 22 de octubre do 1891; te
drid 31 do octubre de 18D2. ! niéndose por confirmada aquella soberana disposición en

!¡touos sus demás extremos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

. demús erectos. Dios guarde ú V. E. muchos afios. 1I1a·
urid 31 de octubre de 1802.

RECTIFICACIONES
3.!to SECCIÓN,

Excmo. Sr.:, Habíéndose padecido un error material al ¡

comunicar {¿ este Ministerio la acordada del Consejo Supre- ,1

mo de Guerra y Marina inrormando aCHca del promio de
constancia que co.rr.€8pondia al músico de Alabarderos, I;'i'a
riano Garcia Lastre, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Ud- 1
na Regente del Reino, ha tenido á biGn disponer que la real ¡
orden de 19 del actual (D. O. núm. 233), por la que se con- i

¡
cedía al citaUo músico el premio de constancia de 7'50 pe· I

setas mensuales, se entionda rectificada en:01 sontido de 1
que 01 premio que le corrosponde es el de 22'50 pesetas, en !

vez del de 7'50 qne so concE:dió. I
Do real orden lo digo it V. E. pnl'a su conocimiento y 1

demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I
drid 31 de octubre de 1892. 1

I

AzcÁRRá.G.A.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala-

f1e~:::er;::sidente del Consejo Supremo de Guarl'a y Marina l'
é Inspector general de Administl.'acián Milita.r.

4.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Eei·
na Regente del Reino, so ha senido disponer que la real
orded"de 16 del corriente (D. O. núm. 236), por la que se
destina para ocupar vacante de plantilla en la Zona <lo
Tremp núm. 21, al capitán agregado a la misma D. Alfonso
Orda:l!; Urrengochea, se entienda rectificada en el sentido de
que el destino del citado capitún es de agregado á la citada
Zona, por continuar pre~tando su:., r:ervicioB en la Junta do
redacción de la l~y de reclutamiento, según renI ordon de 27
de febrero do 18Eü.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

AZC1.RRAGA.

Señor Inspector grmernl de Infantería.

~eñores Capitanes generales da Castilla la Nueva y Cataluña é
Inspector general de Administración Militar.

MARCELO DE AzCÁRRAQA

Señor C::lpitán general do Castilla la NU6Ya.

~efior Prel'lidente del Consejo Supremo d$ Guerra y Marina.

TI ...

P.ESERVA GRATuI~A

4.n SEcarON

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E. de :fecha 11
del mes actual,en que propone quede sin efecto:el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita del arma de su cal'·
go, conferido por real orden de 31 de juliQ do 1889 (D. O. nú'
mero 170), á D. Nicolás Garcia Salines, agregado á la Zona
militar de Montoro ·núm. 34. por ignorarse su paradero y
no haber pasado la revista anual, según está prevenic1<1, el
Rey eq. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien disponer quedo sin efecto dicho nombra·
mie~to. .

De rúal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientea. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 31- de octubre ele 1892.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Capitán general de Andalucia.

Excrno. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 11 del
mes actnal, en que propone quede sin erecto el empleo de
segundo toniente de la reserva gratuita del arma de su cal"
go, conferido por real vrden de 31 do jnlio de 1889(b. O. nú
meN 170), á D. Ohdulio G:.\l.'cia Alvaro:!:, agregado 11 la Zona"
militar de Montoro núm. 34, por ignorarse su paradero y no
haber pasado la revista anual, según esta prevenido, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Roina Regente del Reino, ha
tenido á 1ien disponer quede sin efocto dicho nombra.
miento.

Do real ord.en lo digo !Í V. E. para BU conooimieato y
erectos consiguientes. Dios gum',le á V. E. lIl1uchol! años.
:Madrid 31 ele octubre d9 1892.

ÁZCÁRRAGA..

Soñor Inspector goneral d@ Infantería.

Señor Cup;ttin general de Andalucía.

nESIDENCIA
6. a SECCrON

...

6.a SECCIÓN
Exomo. ~l'.: Aprobando lo propuesto por V. E. con

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la )"taina fecha 15 del prosonto mos, 01 Hoy (q. D. g.), Yen su nombi'O
Rogento llel Reino, conformándoso con lo expuosto por 01 , ltl, Boina Regonte de,l Reino, ha tonido á bien autorizar pura
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AzdltRAG.A.

residir on esa plaza al. coufinado eur;lp1iJo, Santiago Pabl.o Jll1el~Snlil de, in:uO p~sc~~s (:,;e, pr(J.vi~i?~1al~,0nt~.' le f,:lé con
Muñcz¡ que, s0gún lo mforP...wdo por Y. E., reune b'i concho I cedido, segun ~eal or~e.. dl ~.l_de sq,tJ:mbtc úl"lm0 ,DB.mp
ciones prevenidas en la real 0nl(;ll de 11 de mayo do 1890 OnCIAL núm. :2()!), n1 cxp€:duJe el l'Nu:o pura PU:llplon:l, el
(D. O. mimo 110). cual haber le corresponde por SU¡; nilOS de S0rV1C108, con-

De real orden lo digo á V. E. para eu .onoeimhll'lto y formo á la ley vigente.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Mu· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 31 de octubre de 1892. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 31 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Á..Zc1Rlu.G!.

9.& SECCroN

E01-TAS POtÉ1UCAS

Señor Capitán gcn01'al de Cataluña.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En. vizta de lo CXPUCl!>to por V. E. en 14
del mes corriente, al remitir la instancia promovida por
Don Salvador Blanch Eixemcno, solicitando autorización' para
realizar obras en la segunda zona polémica de la plaza do
TorGoE'a, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, h l tenido á bien' acceder alo solicitado por (ll re·
currente, siempre que las obras se ejecuten con estricta su·
jeciónal plano presentado para las mismas; debiendo que
dar sujetas á Lts prescripciones vigentes sobre edificacionos
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 31 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Señorés Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector'general de Infantería.

y Marina

AzcÁRIw.u

.....-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su 110mbrela Roina
Regente del Reino, de acuerdo con lo cxpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y J'I.farina, al informar, cn 14 del
mes actual, la propuesta do retiro formulDdl~ á favor del
músico de segunda clase de Infantería, Francisco González
López, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber

Señor Capitán general de Granada.

~Elfí.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
é Inspector general de la Guardia Civil.

"

Señor Capitán general do Cataluña..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la GuarcJia Civil.

Señor Comandante general de Ceuta.

nETmOS
8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombra la Reina Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada pro-
Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el movida por el soldado, que fué, de Infantería, Jacinto Te.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual, euor Santos, en flOlicitud de retiro por inútil; y resultando
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señal¡¡miento comprobado que su estado actual do inutilidad es oonsO
provisional de haber pasivo que se hizo al áargento de la cuencia de la herida que recibió en accióu de guerra, el Rey
Guardia Civíl, Federico Abuín Valín, al expedirle el retiro (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
para Barcelona, por real orden do 9 de septiembre último formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
(D. O. núm. 199); asignándole 10840 céntimos del sueldo Guerra y lfarina, en 13 del mes actual, ha tenido á bien
de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden cctncedor al interesado el retiro que pretende, 'con sujeción
por sus años de servicios, y con sujeción al real decreto de al ario 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860; asignánroJe el
9 de octubre de 1889 (? L. núm. 497). ". 1haber de 22'50 pesetas mensuales, que habrán de satIsfllcér-

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y 1 sole, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mu· el 13 ele mayo de 1884, que son los cinco años de atrasos
drid al de octubre de 1892. que permite la vigente ley do contabilidad, á- partir de igual

.A.:U'ÁRRAGA dia y mes del de lSS9,.en que promovió su solicHud; de-
biendo, asimismo, continuar en el percil:¡o de 2'50· peseta~
al mes, correspondiente ¡Í la pensión do una cruz del Mérito

! Militar vitalicia de que se haUa en posesión y lo :fué oto!:·
I gada por la herida que motiYó la expresada inutilidad.

. i De real orden lo digo á. V. E. para' su conocimiento y
Excmo. Sr.: EIRey(q.D.g.),yensunombrelaRtlllll1 demasefectos. Dios guardeáY. E. muchos alias. Ma·

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el drid 31 de octubre de 1892.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes aotual, . M.A.RCELO DE AZCl.RRÁ~.A.
ha. tenido á bIen confirmar, en definitiva, el señalamiento -
provisional de haber pasivo que se hizo al l2argento de la Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Guardia Civil, D. Miguel Bueno Correa, al concederle el retiro ~@ñores Presidente del Consejo Supremo di GUlrra y Marina
para Málaga, por real orden de 9 de septiembre último é Inspector ¡,meral de Infantería.
(D. O. núm. 199); asignándole los 40 céntimos del sueldo _ .. _
de capitán, ó sean 100 pesetas al mes., que le corresponden
por sus años de servicios, con sujeción al real decreto de 9
de octubre de 188~ (C. L. núm. 497); disponiendo que se le
abone además, por la Delegación de Hacienda en que actual·
mente PQrcibe su haber, y dcsde la fecha de su baja en ac
tivo, la pensión mensual de 7'50 pesetas, correspondionte á
una cruz del Mérito Militar, vitalicia, de que se encuentra en
posesión.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 31 de odubre de 1892.


